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Nº EXPEDIENTE: CO-CV-24-007 

1. ALCANCE 

El documento establece las prescripciones técnicas requeridas para la contratación del servicio de limpieza 
industrial en la instalación nuclear Vandellós I, sita en carretera N-340, km 1123,7 de L’Hospitalet de l’Infant 
(Tarragona). 

 

2. DESCRIPCION DE TRABAJOS 

Dentro del conjunto de actividades objeto de este servicio se realizarán las siguientes tareas: 

 

2.1. ESPACIOS INTERIORES 

Con frecuencia semanal:  

• Almacén de material en el edificio de vigilancia y servicios (IPE): limpieza con barredora/aspiradora. 

• Ascensor de la nave del reactor: limpieza del suelo y paredes del ascensor con productos aptos para el 
material inoxidable. 

• Losa superior de la nave del reactor cota +57.00: barrido y aspirado de suelo y limpieza manual de 
ventanales y cristales. 

• Escalera de acceso desde la cota +09.00 hasta la cota +57.00 de la nave del reactor: limpieza manual y 
aspirado del tramo barandillas y escalones. 

• Acceso a la terraza de la nave del reactor: limpieza manual y aspirado del tramo barandillas.  

• Cota +03.50 de la nave del reactor: limpieza con barredora del suelo. 

• Ventanas plomadas de la cota +03.50 de la nave del reactor: limpieza de cristales. 

• Almacén de la estación de bombeo: limpieza de suelo con barredora. 

• Interior de la estación de bombeo: limpieza manual, barrido con barredora/aspiradora.  

• Escalera de acceso de la cota +09.00 a la estación de bombeo: limpieza manual de la escalera.  

• Almacén y garaje de las antiguas oficinas socia: limpieza con barredora y aspirado. 

 

Con frecuencia mensual: 

• Se realizará una inspección ocular de los extintores de incendios en la que se revisaran las partes 
mecánicas de los extintores, válvulas, manómetros, mangueras, así como su señalización y 
accesibilidad. Se deberán cumplimentar los anexos del procedimiento 058-PC-CV-0123. El personal que 
realice esta tarea deberá tener un certificado emitido por su empresa en el que certifique que los 
operarios están instruidos y cualificados para realizar esa tarea. 

• Cota +09.00 y cota +16.00 del edificio de la nave del reactor: limpieza y aspirado de suelo.  

 

Con frecuencia trimestral:  

• Almacén de la estación de bombeo: fregado del suelo con moto fregadora. 

• Limpieza del almacén de material de comunicación junto al centro de información: limpieza con 

barredora. 
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• Se realizará una inspección ocular de los extintores de incendios en la que se revisaran las partes 

mecánicas de los extintores, válvulas, manómetros, mangueras, así como su señalización, accesibilidad 

y en el caso de los extintores de CO2, su peso. Se deberán cumplimentar los anexos del procedimiento 

058-PC-CV-0123. 

 

Con frecuencia anual: 

• Cota +03.50 y cota+57.00 del edificio de la nave del reactor: fregado del suelo con moto fregadora. 

• Edificio de la nave del reactor cota +30.00, +35.00, +40.00 y +47.00: limpieza manual y trapeado del 
TRAMEX y estructuras metálicas de todas las cotas del edificio. 

• Oficinas edificio de vigilancia y servicios, centro de formación, edificio CPA y antiguo edificio de 
ingeniería: limpieza y aspirado de las guías de las ventanas correderas. 

• Oficinas edificio de vigilancia y servicios: limpieza de todas las rejillas de aspiración y trapeado de las 
tuberías del aire acondicionado. 

Con frecuencia bienal: 

• Antiguo edificio de ingeniería (Expo PR): pulido y abrillantado del suelo. 

 
 

2.2. ESPACIOS EXTERIORES  

Con frecuencia semanal: 

• Accesos a la nave del reactor: limpieza de la zona de la entrada con barredora. 

• Arquetas, rejillas y pozo de la depuradora: limpieza con agua a presión. 

• Accesos a las dependencias del centro de información: limpieza con barredora. 

• Puertas principales del control principal de accesos: limpieza de guías y huecos del motor. 

Con frecuencia mensual: 

• Viales de la instalación (ver plano del anexo IV del presente documento): limpieza con barredora para 
exteriores.  

• Aparcamiento: limpieza con barredora para exteriores. 

• Cunetas e imbornales de toda la instalación: limpieza manual. 

Las tareas enunciadas no son limitativas. Se podrá asignar alguna otra tarea relacionada con el objeto del 
contrato, dentro de los cometidos de su grupo profesional.  

 

3. MEDIOS MATERIALES 

Para la ejecución de los trabajos el contratista deberá disponer de las siguientes máquinas y herramientas 
necesarias para el desarrollo de su actividad: 

• 1 barredora con operario a bordo para exteriores e interiores con capacidad suficiente para la limpieza 
de los viales. 

• 1 sopladora de mochila 

• 1 sopladora eléctrica  

• 1 fregadora eléctrica 
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• 1 hidro limpiadora a presión 

• 2 aspiradoras industriales para líquidos y polvo 

• 1 pulidora para suelos 

• 1 escalera manual de doble tijera de cuatro peldaños  

• 1 escalera extensible de 2 metros 

• Utensilios y productos aptos para inoxidable para limpieza del ascensor 

• Armario con llave para almacenar pequeñas herramientas 

• Mantenimiento y repuestos 

 

Los mantenimientos y las posibles reparaciones de la maquinaria aportada irán a cargo del contratista, así 
como el combustible, en caso de ser necesario. 

Para facilitar la ejecución del movimiento de residuos convencionales dentro de contenedores, se podrán 
utilizar las dos carretillas elevadoras, propiedad de Enresa, previa su solicitud y autorización por escrito. 

 

4. EQUIPO DE TRABAJO  

El equipo mínimo dedicado a la ejecución del servicio deberá estar formado, al menos, por 2 operarios.  

 

5. ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO 

El contratista deberá designar un coordinador del contrato que será el responsable directo del servicio, con 
poderes para adoptar soluciones siempre que sea necesario, y que se relacionará con el responsable del 
contrato por parte de Enresa para resolver las incidencias que pudieran surgir sobre la ejecución de este. 

El coordinador del servicio será responsable de emitir cuantos informes relacionados con el servicio le sean 
solicitados por Enresa. Asimismo, será el encargado de asistir a las reuniones de seguimiento del contrato 
cuando Enresa así lo solicite. La periodicidad y desarrollo de las reuniones serán determinadas por el 
responsable del contrato. 

El servicio se prestará todos los días laborables del año en el horario establecido en la instalación, que 
actualmente es de lunes a viernes de 7:00 a 15:00 horas excepto festivos. Dicho horario podrá sufrir variaciones 
para adaptarse a circunstancias operativas de la instalación. Estas variaciones, en ningún caso, supondrán un 
incremento en el coste del servicio para Enresa.  

Existe la posibilidad de que la instalación permanezca cerrada en función de su calendario laboral. Dicho 
calendario será comunicado anualmente al contratista. 

En caso de sustitución del personal asignado al servicio por ausencias previstas (vacaciones, o cualquier otro 
motivo por el cual no pueda prestar el servicio), la empresa contratista notificará con una antelación mínima 
de 5 días naturales al responsable del contrato de Enresa, quien se reserva el derecho de verificar si el personal 
propuesto para realizar la sustitución cumple con las condiciones y requisitos necesarios para ejecutar las 
tareas. 

Cuando las sustituciones sean debidas a ausencias imprevistas, el contratista tendrá un máximo de 2 días 
laborables para aportar un sustituto. En estos casos será el responsable de contrato de Enresa dependiendo de 
las actividades previstas el que verificará si el personal propuesto cumple con la capacitación, condiciones y 
requisitos solicitados. El coste de las sustituciones correrá a cargo del contratista. 

El contratista dotará de teléfono móvil con cobertura en las inmediaciones para asegurar la localización de su 
personal. 
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6. REQUISITOS 

Para la realización de los trabajos son de aplicación los requisitos que se incluyen en el anexo I de este pliego. 

La empresa contratista deberá presentar en un plazo máximo de 20 días laborables desde la formalización del 
contrato la documentación acreditativa del cumplimiento de estos requisitos. 

 

6.1. Prevención de riesgos laborales  

En cumplimiento de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, sobre prevención de riesgos laborales, y del Real Decreto 
171/2004 por el que se desarrolla el artículo 24 de dicha Ley en materia de coordinación de actividades 
empresariales, así como de cualquier otra normativa vigente en materia de Seguridad y Salud, el contratista 
deberá, con carácter previo al inicio de los trabajos: 

• Haber realizado la evaluación inicial de riesgos específica de las actividades objeto del presente 
contrato, elaborando la correspondiente planificación de medidas de prevención y protección que se 
adoptarán para los riesgos identificados. Al iniciarse el contrato, un técnico del servicio de prevención 
del contratista deberá visitar la instalación y recoger toda la información necesaria para poder elaborar 
dicho documento.  

• Haber formado e informado a sus trabajadores de los riesgos detectados, así como haber adoptado las 
medidas necesarias encaminadas a evitar los riesgos derivados de sus actividades propias. El 
contratista será el único responsable en materia de Seguridad y Salud de su personal, dotándole de 
todos los equipos de trabajo que puedan ser precisos para el desarrollo de las actividades contratadas. 
Además, deberá facilitarle todos los equipos de protección individual, incluyendo la ropa térmica.  

• Entregar a Enresa la información sobre los riesgos que, debido a la ejecución del contrato, sus 
actividades pueden generar, tanto para sus trabajadores, para terceros o en sus instalaciones.  

• Darse de alta y subir a la plataforma de coordinación de actividades empresariales que le sea indicada 
toda la documentación solicitada por Enresa necesaria para poder acceder a la instalación y ejecutar 
los trabajos objeto del contrato.  

• Comunicar cuando se produzca un accidente de trabajo grave o muy grave de alguno de sus 
trabajadores. 

• Comunicar inmediatamente toda situación de emergencia susceptible de afectar a la seguridad y salud 
de los trabajadores.  

• Tener en cuenta en su evaluación de riesgos y en su planificación preventiva las informaciones 
facilitadas.  

• Coordinarse con el resto de las empresas que presten servicios en las instalaciones de Enresa.  

• Designar un responsable de seguridad del contrato.  

• Asistir a las reuniones periódicas de coordinación a las que sea convocado por parte del responsable 
de contrato de Enresa. 

• Facilitar aquella documentación en materia de prevención de riesgos laborales que Enresa considere 
necesario: revisiones periódicas de equipos de protección colectiva e individual y maquinaria. 

• El contratista proporcionará a su personal todas las protecciones necesarias para la realización de los 
trabajos tales como casco, botas de seguridad, vestuario, gafas y cinturones o arneses de seguridad 
homologados. Los equipos de protección individual mínimos requeridos deberán estar en todo 
momento disponibles y en condiciones operativas, debiendo realizar el contratista las 
reposiciones/reparaciones necesarias que garanticen esta disponibilidad. Enresa verificará su 
disponibilidad y condiciones. 

• Llevar a cabo un seguimiento del cumplimiento de todos los requisitos exigidos en el contrato en 
materia de prevención de riesgos laborales. Para ello, un técnico del servicio de prevención del 
contratista deberá realizar visitas a la instalación, la frecuencia de las visitas dependerá de las 
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actividades a realizar y deberá ser al menos de una al año, realizando un informe de esta que se deberá 
enviar al responsable del contrato de Enresa. 

• Hacer un uso adecuado de las instalaciones de higiene y bienestar cedidas temporalmente por Enresa. 
Esta cesión estará condicionada por la disponibilidad existente y la correcta utilización que el 
contratista haga de dichas instalaciones.  

• Acreditar o certificar que sus trabajadores disponen de una formación teórica y práctica, suficiente y 
adecuada, y centrada específicamente en el puesto de trabajo o función que desempeñen.  

 

Enresa hará entrega al contratista de la información acerca de los riesgos generales, medidas de emergencia e 
instrucciones de seguridad que puedan ser aplicables en las instalaciones donde vayan a prestar el servicio, así 
como sobre su sistema de gestión de la prevención de riesgos laborales. Es responsabilidad del contratista la 
entrega de dicha información a sus trabajadores.  

En caso de detectar comportamientos negligentes o incumplimientos reiterados en materia de prevención de 
riesgos laborales, Enresa solicitará al contratista que los trabajadores causantes de los mismos reciban nueva 
formación acorde con las desviaciones observadas. Dicha formación deberá ser presencial e impartida por un 
técnico del servicio de prevención de la empresa. No obstante, si la naturaleza de dichas desviaciones lo hiciera 
necesario, la formación deberá ser impartida por una entidad formativa especializada (trabajos en altura, 
montaje de andamios, utilización de maquinaria pesada…). Si, a pesar de la adopción de acciones formativas 
correctivas, continúan observándose deficiencias, Enresa requerirá al contratista que, en el ejercicio de sus 
facultades empresariales y de su poder de dirección, no asigne y retire a los trabajadores causantes de las 
mismas de la ejecución de los trabajos objeto del contrato. En consecuencia, y en aras de evitar las malas 
prácticas en materia de Prevención de Riesgos Laborales, Enresa no permitirá el acceso de estos trabajadores 
a la instalación.   

 

6.2. Seguridad física  

El contratista deberá tener en cuenta las normas previstas para el control de accesos de personal y material a 
la instalación nuclear Vandellós I, siendo responsable de que su personal conozca y obedezca los 
procedimientos e instrucciones que estén en vigor, así como de su comportamiento en el interior de la 
Instalación. Todo el personal será informado en el curso de acceso sobre las pautas generales a cumplir sobre 
la seguridad física de la instalación.  

 

6.3. Emergencias  

El contratista será el responsable de que todo el personal a su cargo en el emplazamiento conozca y cumpla 
las normas a seguir en caso de emergencia y las misiones y obligaciones que se deriven del plan de emergencia 
interior 058-PE-EN-0001 vigente. Todo el personal será formado sobre dichas normas y actuaciones por 
personal de Enresa. 

El personal colaborador recibirá por parte de Enresa una formación general en cuanto a criterios y normas 
establecidas en el Plan de Emergencia Interior (PEI). Esta formación se verá complementada con la 
correspondiente a procedimientos específicos de materias como protección contra incendios, riesgos 
laborales, etc. según se indica en el procedimiento 058-PC-CV-0059 Rev. 5 (“Funciones y responsabilidades a 
desarrollar por la organización de emergencia”) y de conformidad con lo establecido en el art. 20 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales. 

El personal que preste el servicio formará parte del equipo de 1ª intervención de la instalación y deberán tener 
formación acreditada como mínimo de 20 horas en lucha contra el fuego en los últimos 5 años. 

 

6.4. Garantía de calidad 

Las actividades para las que se solicita oferta son de nivel III de calidad de acuerdo con la graduación de 
requisitos de garantía de calidad de Enresa, por lo que los trabajos que realice el contratista se realizarán al 
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amparo de un sistema de calidad que cumpla como mínimo con los requisitos establecidos en la norma UNE-
EN ISO 9001:2015 o equivalente. 

 

 

 

6.5. Medio ambiente 

El contratista será responsable de que su personal conozca y aplique los procedimientos previstos en materia 
de protección del medio ambiente, en todas las actividades que realicen dentro de la instalación. Se 
compromete, asimismo, a cumplir la legislación aplicable y a pedir cuanta información sea necesaria para dar 
cumplimiento a los requerimientos ambientales.  

El contratista deberá entregar la ficha de seguridad de todos los productos que utilice en la prestación del 
servicio y será responsable de retirar y gestionar cualquier tipo de residuo que se genere con motivo de la 
realización del servicio o solicitar a Enresa la gestión de este. 

Enresa tiene implantado para su centro de trabajo, un sistema de gestión ambiental certificado en ISO 14001, 
desarrollado mediante un amplio manual de procedimientos. 

Con motivo de cumplir y hacer cumplir con lo requerido en dicho sistema, se le entregarán al inicio de los 
trabajos, los documentos adjuntos en los anexos II y III:                   

• Política ambiental, en la que se desarrollan los principios para la mejora ambiental de las actividades 
realizadas en la instalación nuclear Vandellós I (anexo II) 

• Declaración de compromiso ambiental, con el ruego de que sea cumplimentado y devuelto a la mayor 
brevedad posible, siendo este documento un acto cierto de intención de colaborar con Enresa 
cumpliendo con el compromiso de conservar y favorecer el medio ambiente (anexo III). 
 

7. ANEXOS 

Anexo I: Requisitos aplicables a empresas contratistas, cuyo personal tenga que realizar trabajos en las 
instalaciones de Enresa 

Anexo II: Política ambiental instalación nuclear Vandellós I 

Anexo III: Declaración de compromiso ambiental instalación nuclear Vandellós I 

Anexo IV: Plano de la instalación nuclear Vandellós I 
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ANEXO I 

 

REQUISITOS APLICABLES A EMPRESAS CONTRATISTAS, CUYO PERSONAL TENGA QUE REALIZAR TRABAJOS 
EN LAS INSTALACIONES DE ENRESA 
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ANEXO II 

POLÍTICA AMBIENTAL DE LA INSTALACIÓN NUCLEAR VANDELLÓS I 
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ANEXO III 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO AMBIENTAL DE LA INSTALACIÓN NUCLEAR VANDELLÓS I 
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ANEXO IV 

PLANO DE LA INSTALACIÓN NUCLEAR VANDELLÓS I 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Clave: Revisión: Fecha: Página: 

058-ES-CV-0178 0 Abril 2024 15 

 

 


		2024-04-29T12:36:12+0200
	52704593R MARÍA AMPARO TOLEDO  (C:A78056124)


		2024-04-29T13:50:16+0200
	50305082B CRISTINA CORREA  (C:A78056124)


		2024-05-01T19:48:23+0200
	25144597P JULIÁN HERRERO  (C:A78056124)


		2024-05-02T10:55:40+0200
	07850360T MANUEL RODRÍGUEZ  (C:A78056124)


		2024-05-08T13:52:40+0200
	50808346N MARÍA AURORA SAETA  (C:A78056124)




